
 
 
 
 
 

 
ACTA REUNIÓN COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD (CGC) 
 

 
Día: 02/03/2015 
Hora: 12.30  
Lugar: Sala de profesores de la Escuela 
Asistentes: Unai Zalba, Rosa Clemente, Carlos Naya, Javier Martínez (Subdirector de alumnos), Mercedes 
Goena (Gerente de la Escuela), Miguel Ángel Alonso, Mariano González, Purificación González, Maite Gil 
(Coordinadora de Estudios), Elena Lacilla (representante de alumnos de posgrado), Álvaro Itarte 
(representante de alumnos de grado), Joaquín Torres y Mónica Gil.  
 
Se incorpora a mitad de la reunión el Director de la Escuela, José Ángel Medina 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior. 
2. P.1.1 Proceso de elaboración y reforma de títulos. Situación actual de los títulos de la Escuela. Acredita 
Ponente: Director de la Escuela (José Ángel Medina) / Responsable del Proceso (Mariano González, Rubén 
Alcolea) / Coordinador de Calidad.  
3. P.5.2 Proceso de análisis de resultados y mejora continua. Memorias de análisis de resultados del curso 
académico 2013/2014. 
Ponente: Coordinador de Calidad 
4. P.3.4.1 Proceso de evaluación de la calidad docente del profesorado. Informe sobre las modificaciones del 
proceso. Directrices y estado de situación de los informes de evaluación elaborados por el Departamento y la 
Facultad.  
Ponente: Representantes de la CECA. 
5. P.1.2 Proceso de control y revisión periódica de los programas formativos. 
Ponente: Responsable del Proceso (Javier Martínez, Miguel Ángel Alonso, Purificación González) /  
Coordinador de Calidad.  
6. P.2.3 Proceso de desarrollo de la enseñanza 
Ponente: Responsable del Proceso (Javier Martínez, Maite Gil) / Coordinador de Calidad. 
7. P.2.8 Proceso de gestión y revisión de incidencias, reclamaciones y sugerencias. Informe 1º semestre. 
Ponente: Responsable del Proceso (Javier Martínez, Maite Gil)/ Coordinador de Calidad. 
8. P.5.1 Proceso para la medición de resultados. Informe sobre cuestionarios del 1º semestre. Cuestionarios 
2º semestre. 
Ponente: Coordinador de Calidad. 
9. Registro de evidencias en la aplicación ACU. Presentación del  documento con las evidencias mínimas que 
deben estar archivadas en ACU. Archivo de exámenes y otras pruebas de evaluación. 
Ponente: Coordinador de Calidad (Carlos Naya) 
               Representante del PAS (Mónica Gil) 

   Representante de la CECA 
10. Preparación de la próxima reunión de Coordinadores de CGC con responsables de la CECA (consultas, 
propuestas, sugerencias, exposición de buenas prácticas)  
11. Cambios en la composición de la CGC 
Ponente: Coordinador de Calidad (Carlos Naya) 
 
TEMAS TRATADOS 
 
1. Se aprueba el acta de la última reunión que los asistentes han podido consultar en ADI.   
 
2. Comienza el Coordinador de Calidad diciendo que el informe del Director previsto como primer punto del 
orden del día se deja para el momento en el que pueda incorporarse a la reunión, ya que ha sufrido un 
imprevisto. Continúa él haciendo un resumen de la visita de los evaluadores de ANECA los pasados días 26 y 
27 de enero, para evaluar el Máster en diseño arquitectónico y el Máster en diseño y gestión ambiental de 
edificios. La impresión es buena y todo transcurrió sin incidencias. Una de las conclusiones derivadas 
directamente de la visita y que luego ha quedado plasmada en los informes provisionales es que el SGIC se 
aplica al centro pero no acaba de hacerlo a cada uno de los másteres. Los evaluadores valoraron 
positivamente el SGIC de la Escuela pero lo calificaron como complejo y poco útil para el posgrado. En el 
caso de los másteres sería suficiente contar con algo más sencillo y operativo. El informe del MDGAE ha sido 
bueno, con la mayor parte de las calificaciones B y A; el del MDA ha sido más justo, con varias B, varias C y 
alguna D (A: se supera excelentemente, B: se alcanza, C: se alcanza parcialmente, D: no se alcanza). Unai 



 
 
 
 
 

Zalba, Subdirector de la CECA, señala que el informe que luego elabora la Comisión de acreditación suele 
“tirar” hacia abajo estas primeras valoraciones. Dice también que el SGIC es esencial en los títulos y que lo 
ideal es que esté integrado en el gobierno del centro. La tendencia por parte de ANECA es a que todos los 
centros cuenten con sistemas de calidad acreditados, AUDIT, y que las acreditaciones se hagan por centro. 
Es decir, si un centro cuenta con AUDIT y tiene el 50% de los títulos que imparte acreditados, no será 
necesario sufrir un proceso de acreditación como los que actualmente se llevan a cabo. Incluso se habla de 
acreditaciones por universidad…En cualquier caso, lo que está claro es que este es un asunto crucial y debe 
funcionar bien.  
Otro de los puntos señalados por el Coordinador de Calidad es que cada título tiene que tener un responsable 
claro, parece que a veces se diluye un poco esa responsabilidad.  
 
3.  Continuamos con el siguiente punto del orden del día: P.5.2 Proceso de análisis de resultados y mejora 
continua. Memorias de análisis de resultados del curso académico 2013/2014.Las Memorias de los tres títulos 
oficiales están preparadas y se muestran en la reunión. Unai resalta la importancia de este documento. Dice 
que en la medida en que el SGIC funciona tenemos Memorias, es decir, un instrumento que sintetiza la 
información fundamental y que ayuda en el gobierno y la mejora continua. Comenta Carlos la necesidad de 
que estos documentos sean elaborados por el responsable de cada título y la conclusión, en el caso concreto 
de los másteres, es que estos deberían tener una estructura clara, autónoma, que se responsabilizara de 
todo lo que les concierne, incluida la Calidad. 
 
4. Posponemos el siguiente punto del orden del día al momento en que esté presente el Director de la 
Escuela y continuamos con el informe sobre el P.1.2 Proceso de control y revisión periódica de los programas 
formativos. Miguel Ángel Alonso, responsable del proceso, muestra el documento elaborado (se incorpora al 
acta como Adjunto nº 1) y pasa a explicarlo. Llama la atención la escasa valoración del profesorado del 
programa formativo del grado y del MDA, lo que suscita un pequeño debate entre los asistentes. Quizá 
convenía hacer algo, al menos recabar información para ver qué puede estar pasando. Las encuestas están 
disponibles para los miembros de la CGC por si desean consultarlas. Se comenta también la ausencia de 
datos de valoración de los empleadores. Este es un asunto pendiente puesto que no hay establecido un 
procedimiento para recabar esta información. Convenía ir trabajándolo y diseñar un proceso y una encuesta 
de valoración. 
 
5. El siguiente punto del orden del día corresponde al P.2.3 Proceso de desarrollo de la enseñanza. Informa 
el Subdirector de alumnos, Javier Martínez, presentando el documento que han elaborado (Adjunto nº 2). 
Algunas de las cosas que se comentan son: la importancia de que todo quede por escrito y la posibilidad de 
diseñar una plantilla con este fin. En este sentido el hecho de que los alumnos elaboren el acta cuando se 
mantienen las reuniones con representación estudiantil está resultando muy positivo. Surge también el tema 
de las guías docentes y su revisión y actualización. Se ha conseguido contar con el 100% cada curso 
académico pero todavía es un tema pendiente el proceso de revisión de su contenido. Interviene Miguel 
Ángel Alonso para destacar el papel que en este asunto debería tener el coordinador de curso. 
 
6. Continúa informando el Subdirector de alumnos sobre el siguiente punto P.2.8 Proceso de gestión y 
revisión de incidencias, reclamaciones y sugerencias. Al igual que en los anteriores, se presenta un 
documento (Adjunto nº 3), con la información. Al final de la explicación Unai señala la importancia de que 
aparezcan también los datos de los másteres, ya que en el informe solo están recogidos de los grados. Este 
informe corresponde al primer semestre de este curso 2014/2015; la CECA ha pedido que se elaboren de 
esta forma: semestralmente, en lugar de hacerlo anualmente. La idea es que las propuestas de mejora que 
puedan recoger se trasladen al Gerente de la universidad lo antes posible, de manera que puedan 
incorporarse al presupuesto y se materialicen cuanto antes, sin necesidad de esperar a que acabe el curso.  
 
7. P.5.1 Proceso para la medición de resultados. El Coordinador de Calidad muestra la relación de encuestas 
que se han realizado en el primer semestre y las previstas para el segundo (Adjunto nº 4). Explica que se han 
hecho con móvil, tablet y dispositivos similares y que ha resultado muy bien. Las encuestas se han hecho en 
clase del profesor evaluado pero ha sido el coordinador de curso el encargado del seguimiento y el 
responsable último de la correcta realización. El resultado ha sido bueno salvo en 5º. Señala también que 
algunos profesores han aprovechado el momento del examen final para pasarlas y no ha habido problema. 
No obstante, no parece que a todos los asistentes a la reunión les guste esta idea y algunos disienten. Se 
pregunta al representante de alumnos su opinión y señala que no le parece que sea tan relevante hacerlas el 
día del examen.   
Lo que no termina de ser óptimo es el proceso para transmitir la información y los resultados a los 
responsables y la correspondiente toma de decisiones. Es algo que no se hace con agilidad. 
 
8. P.3.4.1 Proceso de evaluación de la calidad docente del profesorado. El Subdirector de la CECA informa 
sobre las modificaciones que se han introducido en este proceso: 



 
 
 
 
 

 - la CECA controla los expedientes para que estén completos. El centro sube la información a 
DOCENTIA y antes de que el expediente sea remitido a la Comisión de evaluación de la actividad docente 
(CEAD), la CECA lo revisa para asegurar que está todo correcto. 
 - se han establecido “compartimentos estanco”. Es decir, la CECA se comunica con la Junta directiva 
del centro, con la CEAD y con el profesor de manera independiente. Si un profesor quiere presentar 
alegaciones a su informe, por ejemplo, lo hace a través de la CECA. 
 - se ha añadido el “excelente” a las valoraciones de los informes para evitar que todos sean “muy 
favorables”. Vuelve a recordarse que las valoraciones tienen que estar justificadas, especialmente las bajas o 
las altas. El informe final lo entrega la Junta al profesor. 
 
9. Recuperamos el primer punto del orden del día: P.1.1 Proceso de elaboración y reforma de títulos. 
Situación actual de los títulos de la Escuela. Comienza Mariano González haciendo un repaso a la normativa 
que regula la enseñanza de Arquitectura. La pregunta que plantea es ¿hasta cuándo podemos mantener 
nuestro actual plan de estudios amparado por la ORDEN ECI 3856/2007? Sugiere que quizá hay que 
empezar a ponerlo en crisis. Por otra parte, señala que, en su opinión y en la de buena parte del colectivo de 
arquitectos, lo regulado por la ORDEN EDU 2075/2010 (grado de 5 años más máster habilitante) ha sido un 
error. Comenta además que en la Escuela tampoco se tiene interés en aplicar el máster habilitante. A su vez, 
está el asunto de la equiparación de los actuales estudios de grado en Arquitectura a nivel máster. Esa 
equiparación no significa que, realmente, los estudios sean máster.  
 
Interviene el Director de la Escuela para hacer un resumen de cómo está la situación: efectivamente, el 
panorama es de caos.  
 

- Por una parte, los dos decretos que amparan esas Órdenes están vigentes. De las Escuelas de 
Arquitectura españolas, aproximadamente 1/3 tiene un plan de estudios de 5 años, con PFC incluido, 
habilitante otro 1/3 se ha adaptado a la Orden de 2010 y tiene grado + máster habilitante (aunque algunos 
parece que ya se han arrepentido) y otro 1/3 estaría en una situación similar a la nuestra (con un grado de 5 
años más PFC, habilitante) 
 - Por otra parte, está el asunto del MECES. Esto significa que se ha abierto la posibilidad de solicitar 
la equiparación del grado en Arquitectura a nivel máster. Nuestra Escuela ya ha cursado esta solicitud (en el 
mes de noviembre) y estamos pendientes de recibir contestación. Por otro lado, también para los planes de 
estudios anteriores a Bolonia se ha abierto esta posibilidad aunque el procedimiento es distinto (RD 967/2014 
de 22 de noviembre) 
 - Por último, también está sobre la mesa el asunto del IMI. Este es un sistema de notificaciones que 
facilita la comunicación con la Comisión Europea y el resto de estados miembros. Con el objetivo de que 
nuestro título de formación (profesión regulada de Arquitecto) sea reconocido automáticamente en toda la 
Unión Europea hay que introducir la información en esa aplicación IMI. La información se introdujo pero han 
pedido que se haga alguna modificación y se traduzca toda al inglés. La Escuela está trabajando en ello. 
 
La conclusión es que seguimos esperando y que, de momento, no hacemos nada más. 
  
Miguel Ángel interviene para decir que él no ve claro eso de que vayamos a ser máster así, sin más, de 
manera automática. Una cosa es equiparar los estudios a nivel de máster (a los efectos, por ejemplo, de 
acceder a una oposición o al doctorado) y otra distinta ser máster. Los estudios de grado, per se, son de 
formación generalista y los de máster tienen una condición y un nivel distinto, de especialización y estudio 
concreto de determinado campo. Mariano González manifiesta su acuerdo con esta afirmación. Miguel Ángel, 
además, dice que es muy difícil “desregular” (en referencia a la Orden de 2010). 
 
10. Va concluyendo la reunión y Unai comenta que en breve la CECA mantendrá un encuentro con los 
coordinadores de calidad de todos los centros para poner en común buenas prácticas u otras que no 
funcionan tan bien. 
 
11. Elena Lacilla, representante de alumnos de posgrado, pregunta por el Sistema de calidad del doctorado. 
Unai dice que ANECA no tiene muy claro por dónde va a ir este asunto. Elena sugiere que, al menos, se 
hagan encuestas, idea que secunda Rosa Clemente de la CECA. 
 
Interviene por último Álvaro Itarte, representante de alumnos de grado. Comenta que en las reuniones que 
mantienen los alumnos de arquitectura con CREARQ (Consejo de representantes de alumnos de 
arquitectura) siguen hablando del máster habilitante. Interviene Mariano para decir que cree que sería bueno 
que dentro de CREARQ se diera una cierta reflexión y se replantearan este tema puesto que él considera que 
lo del máster habilitante tal y como está ahora planteado no tiene futuro. Miguel Ángel apoya esta opinión y 
vuelve a insistir en que un máster genérico en Arquitectura es muy complicado y va en contra de lo que, en sí 



 
 
 
 
 

mismo, es un máster: formación específica, no generalista como es un grado. Además, concluye, no se 
corresponde con la realidad del mercado laboral.  
 
12. Termina la reunión a las 14.20 horas. Quedan pendientes dos puntos del orden del día: Registro de 
evidencias en ACU y cambios en la composición de la CGC que se incluirán en próximos reuniones. 
 
 
 
CONCLUSIONES 
 
1. Acordamos mantener la próxima reunión en el mes de junio 
2. Los responsables de cada proceso continúan con el trabajo, teniendo en cuenta las indicaciones que se 
han dado con respecto a los másteres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


